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..í»;í,;-N-oej r «cu.-.cio.i 400 hayan 4« insertarse en loe 
¿a:..-»rri»¡' OrrciAr.'a se han de mandar al Míe Político respec-

, o r cavo conducto se j,»»»r»n a loa editor•» délos meocio-
I*ÍT •->• r'fdiros, 

(Real orden i e 5 de Abri l ds 1863.) 
íe pnbHaa lodos los alas, excepto los domingos. 
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B E S I B X A XtOOM T 23M T U I A M U S 

* t-tetjt» do uamvripvS4»i¡t 

Centro* oftctatts.—Rn afta capital, llevado a domicilio, 3,50 peseta, saenaaales; lac
ra de ella, 3'50 s i mea, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y Vi por an afte. 

Fartuu.artt.- Rn sata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimeatre, 24 al 
meatra y 48 al ano, y fuera de alia, 15 al trimeatre, 30 al semeatre y 60 al año, 

Se admiten sascrlpciones sn Madrid, ea la Administración del aonxTK, calle de Pe
ligros, 3 etktlo. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta s la Ad» 
mieistr* cita con inclusión del .mpurie del tiempo de aboao en tetra de fácil coo.ro. 

Annncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción.. 0 50 pesetsr. 

Dependencias oficiales, i lem id 0 75 
Annncios particulares, ídem id 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos). 
A part icular , •(, 60 céntimos. 

Parte oficial 

?R«SIDIM;IÍ DSL cossu o H inffiN 

el perímetro sol ic itado, que es el mis
mo que tuvo l a mina nombrada «Nue
vo Halcón», número 833. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha la so l i c i tud de re
gistro , he acordado se publique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I -

5u Majestad el Itey D o n A l f o n 
so X I I I íq. D . g ) , Su Majestad la 
jjeina D o ñ a V i c t o r i a Engen ia , y 
38. A A . RR. e l Príncipe de A s t u r i a s ' C I A L de l a provinoia , en la tabla de 
a Infantes, continúan s in novedad en anuncios de este Gobierno de prov in -
au importante salud. oia y en el pueblo de Cenic ientos , en 

De igual beneficio disfrutan las de- cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, con el fin de 
que los que so crean con derecho pre
senten sus oposiciones a l E x c m o se
ñor Gobernador dentro dei plazo de 
sesenta días. 

M a d r i d , 22 de junio de 1920. 
Pedro Pérez. 

Los rumbos se refieren a l Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta Corte la sol ic i tud de re
gistro , he acordado se publique por 
medio do edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do l a provincia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in -

determina el ar t . 18 de l a vigente I n s 
trucción. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 25 de junio de 1 9 2 0 . — El 
Jefe de la Sección, Román de Oro . 

Sesión d 6 19 de junio de 1920. 
E l Pres idente , 

eia y en el pueblo do Colmenar Viejo, i A . D íazAgero . 

más oersona» de la A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
| los artículos 23 y 24 de la ley de M i - i 

ñas de 4 de marzo de 1868, con el f in 
de que los que se crean con di recho 
presenten sus oposiciones a l Exce len - ¡ 

Soídetae Civil 

E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia . 

(E.—328.) 

Intentada y declarada desierra por 
tísimo S r . Gobernador dentro del pía- f a l t a d o postores la primera subasta 

M I N A S 
D . Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d istr i to m u e r o de M a d r i d , 

Hago saber: 
Que D . Carlos Porpaezy , vecino de 

esta Uorte, ha presentado en este G o 
bierno de provinc ia , el día 16 de l ac
tual, una so l i c i tud pidieudo l a propio-
dad de treinta pertenencias de una 
mina de plomo, que tendrá por nom
bre «Salvador, s ita en el punto llama» ' 
do Fuente J a r a l , término muui c ipa l 
de Cenicientos. 

Designa las tre inta pertenencias 
•pie solicita, en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida un 
potó de sección i rregular , l leno en par- | 
te de escombros, y más a l Este de 
loa tres que hay en el mencionado pa- j 
raje. Desde oste punto de part ida se 

zo de sesenta días. 
M a d r i d , 22 de junio de 1920. 

Pedro Pérez. 

D . Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distr i to minero de M a d r i d , 

Hago sabci : 
Que D. Saturnino Diez González, 

vecino de esta Corte, ha presenta lo 

Diputación; Provincial 

S U B A S T A S 

Intentada y declarada desierta por 
en este Gobierno de prov inc ia , e l día j falta de postores l a pr imera subasta 
16 del actual, una so l i c i tud pidiendo , anunciada para contratar las obras 
l a propiedad de doce pertenencias de I de nueva construcción <iel camino ve-
una mina de hierro que tendrá por j oinal de Alcalá de Henares a Meco 
nombre «Felipa», s i ta en el panto l i a - ¡ (trozo segundo), la Diputación provin-
mado Gran ja l , término munic ipal de | eiul ha acordado, en sesióu de 19 del 
Colmenar V i . j o . 

E l terreno registrado l i n d a con te
rrenos comunales. 

Designa la3 12 pertenencias que so
l i c i t a , eu esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un 
L - i . - J . i n ^ r r , i nozo do tren metros cuadrados pr< x i -medirán quinientos metros al Ueste, ¡ p« a<' u " 0 1 0 ; 

IT 80* Norte y se oolocará la pr imera 
estaca; de ésta, a l Sur , 11° 30' Oeste, se 
medirán cien metros y se colocará la 
segunda estaca; de ésta, a l E s t e , 11" 30< 
•Sur, se medirán m i l quinientos me
tros y se colocará l a tercera estaca; 
t̂ e ésta, ai Norte, 11° 30' Éste, se medi 
rán doscientos metros y se colocará 
!• ana:-ta estaca; de ésta, a i Oeste, 
l l ° 30' Nort-*, se medirán m i l quinien
tos metros y se colocará la qu inta es
taca, y de ésta, S u r , 11° 30' Cste , se 
medirán cien metros, volviéndose a la 
primera estaca, y quedando cerrado 

mámente; desde dicho puuto de parti
da, a l Este , so medirán 65 metros y se 
colocará la primera estaca; de ésta, a l 
Norte , se medirán 400 metros y 8e co
locará l a segunda estaca; de ésta, al 
Oeste, se medirán 150 metros y se co
locará l a tercera estaca; de ésta, a l 
Sur , so medirán 800 metros y se colo
cará l a cuarta estaco-; desde ésta, a l 
Este, se medirán 150 metros y so co
locará la quinta estaca, y desde ésta 
se medirán, a l Norte , 400 metros; 
quedando así cerrado el perímetro de 
las 12 pertenencias sol icitadas. 

actual , se anuncie segunda i i c i ación 
bajo el mismo tipo y condiciones que j 
figuran insertasen el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a provincia de 11 de mayo último, 
y que se hal lan de manifiesto eu esta 
Seoretaría, Sección de Fomento , du
rante las horas de doce a trece, todos 
los días hábiles hasta ei anterior ai 
del r mate; a i virtiéndose que el plazo 
para l a presentación de pliegos será 
desde el día siguieute a l en que se 
publique este aauucio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia hasta el ante
r ior a l en que haya de celebrarse la 
licitación, de diez de la mañana a una 
da la tarde. 

E n su consecuencia se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 16 del mes 
próximo, a las doce horas, en el P a l a 
cio de esta Corporación, calle de Fo -

! mentó, núm. 2, con aneglo a lo qne 

anunciada para l a adquisición del h i lo 
i de cobre que ha de entregarle al E s -
i tado con destino ni tendido de líneas 

de la red telefónica prov inc ia l , la D i 
1 S 1 
: putación provinc ia l ha acordado, en 

sesióu de 19 del actual , se anuncie 
segunda li'citación ÓHJO el mismo tipo 
y condiciones que figuran insertas en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de le. provinc ia de 
13 de mayo último, y que se ha l lan 
de manifiesto en esta Secre.arú, Sec
ción de Fomento , durante las horas 
doce a trece, todos ios üí^s hábiles 
hasta el anterior al del remate. 

E u su consecuencia se celebrará 
dicha segunda subasta el día 16 del 
mes próximo, a las doce h o r s , en el 
Palac io de es!,a Corporación, calle de 
Fomento, núm. 2, con arreglo a le que 
deterrniaa e l art . 17 de l a vigente 
Instrucción. 

L o que se anuncia al público para 
su conuoimiento. 

M a d r i d , 25 de junio de 1 9 - U — E l 
Jefe de i a Sección, Román de Oro . 

Sesióu de 19 de junio de 19Z0. 
E l Presidente, 
A . Díaz A c o i o. 

E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia . 

(E.—329) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de postores la primera subasta 
anunciada p i r a las obras de acopio y 
machaqueo Jo ̂ piedru de la oarretera 
de Colmenar do Oreja a A raí: juez, l a 

kac::ón prevínola! ha acó la n>- en 

http://coo.ro


sesión de 19 del aotual, se anuncie se
gunda licitación bajo e) mismo tipo y 
condiciones que figuran insertas en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 12 
de maye último, y que se ha l lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Fomento , durante las horas doce 
a trece, todos los días hábiles hasta e l 
anterior a l del remate. 

En su consecuencia se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 16 del 
mes próximo, a las doce horas, en e l 
P a l a c i o de esta Corporación, calle de 
F o m e n t o , núm. 2, con arreglo a lo 

•que determina ei art . 17 de la v igen
te Instrucción. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 25 de junio de 1920. - E l 
Jefe de la Sección, Román de Oro. 

Sesión de 19 de junio de 1920. 
E l Presidente , 
A . Díaz Agero . 

E l Diputado Secretario , 
J . Sarabia. 

(E.—330) . 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de postores la primera subasta 
anunciada para las obras de acopio y 
machaqueo de piedra para l a carrete 
ra de Ciempozuelos a Griñón, l a D i 
putación provincial ha acordado, en 
sesión de 19 del actual , se anuncie se
gunda licitación bajo el mismo tipo y 
condiciones que figuran jinsertas en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de !a prov inc ia de 
11 de mayo último, y se ha l lan de ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Fomento , durante las horas doce a 
trece, todos los días hábiles hasta el 
anterior al del remate; advirtiéndose 
que el plazo para l a presentación de 
pliegos será desde el día siguiente a l 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , h a s 
ta el anterior al en que haya de cele
brar la licitaoión de diez de l a ma
ñana a una de la tarde. 

En su consecuencia se celobrará d i 
cha segunda subasta ei día 16 del mes 
próximo, a las doce horas, en el P a l a 
cio de esta Corporación, calle de F o 
mento, núm. 2, con arreglo a lo que 
determina el art . 18 de la vigente Ins
trucción. 

Lo que se anuncia al público para 
en conocimiento. 

M a d r i d , 25 de junio de 1920. —El 
Jefe de la Sección, Román de Oro. 

Sesión de 19 de junio de 1920. 
E l Presidente, 
A . Díaz A g e r o . 

E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia . 

(E .—331). 

raccion 
Y B E L L A S A R T E S 

Subsecretaría. — Construcciones civiles. 

Señalada para el día 17 de jul io 
próximo l a subasta de las obras que 
no deta l lan , sírvase Y . S. admit i r pro
posiciones en ese Gobierno hasta el 
día 12 de dicho día y mes. procedien
do al día siguiente, y no antes, a l a 

remisión a este Centro de los pliegos 
presentados y sus respeotivos res
guardos, por separado, para cada 
una, ajustándose para su remisión, así 
como para el caso de que no hubiese 
proposiciones para una o varias de 
las que se indican, a lo dispuesto en 
la Instrucción aprobada por R e a l or
den de 11 de septiembre de 1886 

Dios guarde a V . E . muohos aflos. 
M a d r i d , 16 de junio de 1920 

E l Subsecretario, 
Peña R a m i r o . 

Provincia, clase de servicio y presu
puesto. 

Granada.—Obras de ampliación y 
reforma del edificio adquirido por el 
Es tado , en Granada, para facultad de 
F a r m a c i a , 139 613'16 pesetas, cant i 
dad necesaria para tomar parte en l a 
subasta, 4.200 pesetas. 

(E. —324) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

Sánchez Revue l ta (Ceferino), domi 
ci l iado últimamente en el A s i l o P o r -
tacel i , comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de i n s 
trucción del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte , Secretaría del S r . R e i n a , 
para ser oído, en causa por robo ins 
truida por dicho Juzgado , bajo el n ú 
mero 732 919. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
E l Secretario, 

J u a n P . Pérez. 
(Nüm. 1.270) (B.—1.060) 

H O S P I C I O 

Rodríguez (Valentín), cuyas demás 
circunstancias no constan, siendo sus 
señas personales: estatura baja, pelo y 
ojos negros, cara redonda, procesado 
en causa por tentat iva de estafa, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distr i to del Hosp ic io , Secretaría 
del S r . de Anton io , a responder a los 
cargos que le resultan en el presente 
sumario : aporcibido que, de no ver i f i 
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el pet juicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

( B . - 1 . 0 3 3 ) 

L A T I N A 

García González (Jenara, conocida 
por Lu i sa ) , natural de M a d r i d , de es
tado soltera, profesión vendedora, de 
treinta y dos años, hi ja de Vicente y 
Rosa , domic i l iada últimamente en 
ignorado paradero, procesada por es
tafa, comparecerá, en térmiuo de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de l a L a t i n a , Secretaría 
del S r . García Iné6.—Madrid, 26 de 
mayo de 1920. 

'Núm. 1.808) (B . - r l jOi fn 

P A L A C I O 
i 

R o s a l Suárez (Cándido del), domi
c i l iado últimamente en l a calle de 
Santa A g u e d a , 2, segundo derecha, 
comparecerá, en término de oinao • 
días, ante el Juagado de instrucción 
del d is tr i to de Palao io , Secretaría del 
L o d o . S r . Pérez H e r r e r o , para juati f i -
oar l a preesistencia de las prendas sus- j 
traídas, en oausa por hurto de ropas, 
i n s t r u i d a por dicho Juzgado y Sacre 
taría. 

M a d r i d , 7 de junio de 1920. 
E l Secretario , 

Ledo . G u i l l e r m o Pérez Herrero 
(Núm. 1.271) (B.—1.061) 

G E T A F E 

A u r e l i a n o (Sebastián), domici l iado 
últimamente en M a d r i d , Mendizábal, 
núm. 54, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe, para ser oído en cau
sa por daños instruida por dicho J u z 
gado. 

Getafe, 11 de junio de 1920. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.292) (B.—1.064) 

B A R C E L O N A 

B u r g o s Corominas (León), cuyas de 
más circunstancias personales se igno 
ran, domici l iado últimamente en l a oa 
lie de M i r a el S o l , núm. 7, en Madr id 
procesado por delito de estafa, compa 
recerá.en término de diez días,ante es 
te Juzgado , sito en el Palaoio de Jus 
t i c ia , bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde. 

Barce lona , 2 de junio de 1920. 
E l Juez , 
F i r m a d o . 
Por el Secretaria Sr . Guard io la , 

F . Manue l R i v e r o . 
(B. — 1.034). 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

En el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado contra M i 
g u e l Vega y F e l i s a Nazar io , cuyo pa 
radero se ignoran, se ha diotado sen
tencia cuya parte disposit iva dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a M i g u e l V e g a y F e l i s a Nazar io 
a l a pena de 50 pesetas de mul ta a 
cada uno, en rebeldía, y el pago de 
las costaB, en rebeldía.—Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Carlos de J u a n . — 
José Ruiz.—Andrés R o s a l . 

Y con el fin de notificar el fal lo i n 
serto a los penados, expido el presen
te para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinc ia , en M a d r i d , a 
4 do junio de 1920. 

V.° B.° 
Carlos de J u a n . 

Francisco A l v a r e z de L a r a . ! 
(Núm. 1.283] (B.—1.063) 

Escuela especial úe Veterinaria 
, : - A N U N C I O - , 

En cumpl imiento de lo preceptuado 
en los Reales decretos de 27 de sep-
tiembre de 1912 y 18 de octubre de 
1913 y Reales ordenes de 9 de agosto 
de 1904 y 23 de a b r i l del corriente 
año, para proveer entre Veter inar io la 
p l a z a de P r o f e s o r - A u x i l i a r interino de 
Parasitología y Bacteriología y prepa
ración de sueros y vaonnas, Morfolo
gía o E x t e r i o r y Derecho de contrata
ción de animales domésticos, Agr icu l 
t u r a apl icada y Zootecnia general y 
especial de mamíferos y aves de es
ta Escue la de Veter inar ia , dotada con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
se convoca a concurso especial de mé
r i to entre Veter inar ios que deseen so
l i c i t a r este cargo para qua presenten 
sus instancias'acoinpnñadas de los do
cumentos que acrediten la capacidad 
legal y los méritos y servicios de los 
aspirantes, en l a Secretaría de este] 
Centro de enseñanza, en el improrro
gable plazo de quince días, a eontar 
desde l a fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia . 

A los aspirantes que residan fuera 
de M a d r i d , Jes bastará acreditar, me 
diante recibo, haber entregado en una 
Administración de Correos,dentro del 
plazo señalado en esta convocatoria,^: 
sebre certificado de su sol ic i tud y do
cumentos que adjunten. 

Escuela de Veter inar ia de Madrid 
a 17 de junio de 1920. 

E l D i rec tor , 
Da lmanc io García 

(Num. 1.338) (0 . -157 } 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Segunda zona. 

D. F e l i p e Pérez Nicolás, Agente eje 
cut ivo de l a expresada zona, 
Hago saber: Que por l a Alcaldía 

Pres idenc ia se ha dictado providencia 
declarando incursos en el primer gra
do de apremio, con el cinco por ciento 
de recargo sobre sus respectivas cuo
tas, a los contribuyentes por ios arbi
trios sobre a lcantar i l lado , anuncios; 

aperturas, bajadas de aguas, calas del 
Ensanche y del Interior , carruajes de 
lujo, incremento del va lo r de los te
rrenos, inqu i l inato , kioscos, licencia 
de obras, multas , pasos de carruajes 
permisos de circulación de automóvi
les, postes concertados y no concertó 
dos, puestos en l a vía pública, sol»' 
res, v a l l a s , veladores, ascensores, cal
deras y motores, Casinos y Círculos 
que no han satisfecho sus recibos den
tro del piazo voluntario de cobranza 

Lo que se hace público para qo* 
llegue a conocimiento de los Oeudore? 
a fin de que en el término de cinco 
días, a contar detde la publicación de 

este anuncio , se presenten en esw 
A g e n c i a , s i ta en la calle de Argenso 



Lunes 28 (ie junio de 1920 3 

la, número quince, piso p r i n c i p a l de
recha, y horas de cuatro a siete de 
la tarde, a satisfacer sus descubiertos; 
b ien entendido que, transcurrido dicho 
plazo, se les declarará incursos en el 
recargo de segundo grado con arre
glo a l art iculo setenta y seis de l a I n s 
trucción de veintisiés de abr i l de m i l 
novecientos. 

M a d r i d , 26 de junio de 1920. 
E l Agente ejecutivo, 

Fe l ipe Pérez. 
(A.—464) 

Delegación Regia de Pücra enseñanza 
D E M A D l i l D 

CONOURSILLO 

E s t a Delegación, de acuerdo con lo 
prevenido eu el art . 61 del Es ta tu to 
general del Magis ter io , anuncia para 
su provisión por concursi l lo , entre los 
Maestros de esta Corte , l a E s c u e l a 
u n i t a r i a de niños del grupo B , n ú u e -
ro 32, establecida en l a calle de la 
Pueb la , núm, 6, con casa-habitación 
para el Maestro . 

Los Maestros que aspiren a la c i t a 
da E s c u e l a deberán presentar sus 
instancias , acompañadas de las hojas 
de servicios debidamente certificadas, 
en l a Secretaría de esta Delegación, 
dentro del p 'azo de quince días, con
tados desde el siguiente al de l a p u 
blicación de este e-nuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov iuc ia . 
E l orden de preferencia para la ad

judicación de l a vacante será el que 
determina el ar t . 62 dol Estatuto y la 
R e a l orden de 23 de t b r i l último. 

Con arreglo a lo d i spu is to en el 
núm. 2.° de la Iteal orden de 3 de ene
ro de 1919, l a resulta de Escue la u n i 
tar ia de este eoncursi l lo se adjudicará 
al Maestro que l a sol ic i te , s iempre 
que reúna las condiciones que deter
mina el uúm. 5.* del art . 90 del v i 
dente Estatuto . 

M a d r i d , 15 de junio de 1920. 
E l Delegado Reg io , 

Ramón Herrero Díaz. 
(Núm. 1.378) 

cepto los días festivos), y horas de 
diez de la mañana a tres de l a tarde, 
se verificará ei oanje de los expresados 
efectos en las oficinas de l a Compañía 
Arrendatar ia de Tabacos, cal le del 
B a r q u i l l o , núm. 1, dupl icado. 

Los efectos a que se refiere este 
anuncio, son los siguientes: 

7 arjetas postales. 
De 0'10 pesetas sencidas y de 0'15 

con contestación pagada, las qne serán 
sustituidas por otras de 0'15 y 0*20 
pesetas, respectivamente. 

Pagarés a la orden. 
Clase noven», décima y undécima, 

de 0'50, 0'25 y O'IO pesetas, respecti
vamente, de las escalas del artículo 
138 de efectos de comercio. 

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos con garantía. 

Clases décima y undécima, de 0'25 
y O'IO pesetas, respectivamente. 
Pólizas de crédito sobre efectos o valores 

cotizables. 
Las miemus clases que para letras 

de cambio. 

limbres móviles para efectos de 
comercio (articulo 138). 

Las mismas clases que para las le
tras de cambio. 

Pagares a la orden. 

Se habilitarán por l a Fábrica las 
clases siguientes de la escala actual : 

La clase p i i m e r a , para servir de | 
clase pr imera , para documentos de ' 
cuantía de 25.000'01 a 50.000 pesetas. I 

La segunda, para clase segunda, par í 
cuantía de 12.600'0I a 25.000 pe- : 
setas. 

La tercera, para clase tercera, por 
cuantía de 5.000*01 a 12.500 pesetas i 

La cuarta, . para clase cuarta, por 
cuantía de ¿.500'0l a 5.Ü00 pesetas. 

La quinta , para clase quinta , por 
cuantía de i .500'01 a 2 5C0 pesetas. } 

La sexta, para dase sexta, por 
cuantía de l. ! OO'Ol a 1.500 pesetas. 

La séptima, para clase i-óptima, por 
cuantía de 500*01 a 1.000 pesetas. 

La séptima, para clase séptima, de 
2 pesetas por cuantía de 750'01 a 1.250 
pesetas. 

La octava, para clase octava, de 1 
peseta por cuantía de 500'01 a 750 pe
setas. 

La novena, para clase décima, de 
0 l 50 pesetas por cuantía de 200'01 a 
350 pesetas. 

Pólizas de crédito sobre efectos o 
valores cotizables. 

Se harán las mismas habil itaciones 
que para las letras de cambio. 

Timbres móviles para efectos de oo-
mercio (art. 138). 

Se harón las mismas habil itaciones 
que para las letras de cambio, en 
cuanto a la clase novena para décima, 
podiendo uti l izarse s in ese requisito , 
las clases primera a octava, aplicadas 
a las cuantías de letras de cambio. 

E n t r e las formalidades para real i 
zar dicho canje í-e tendrá presente: 

1. ° L o s representantes de l a Com
pañía A r r e n d a t a r i a de Tabacos de
signarán en las Capitales de p r o v i n 
cia l a expendeduría o expendedurías 
que deban efectuar las operaciones de 
Canje, y en los demás pueblos la de
signación se hará por el A d m i n i s t r a 
dor subalterno. 

El Canje se verificará e& el plazo 
fijado, todos los días de sol a sol , i n 
cluso los festivos, exceptuando en Ma
dr id , en que tendrá lugar de diez de 
la mañana a tres de la tardo, menos 
los días festivos, en el lugar que la 
Dirección de la Compañía designe. 

2. ° L o s representantes de la Oom-
I pañía darán conocimiento a los Dele-
\ gados de Hacienda, de las respectivas 

provincias , de l a expendeduría o ex 
; peudedurías que hayan de r e a l z a r el 

Canje, a fin de que les anuncien inme
diatamente al público por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L , dándole a conocer a 
conocer además la relación de los 
efectos que han de ser canjeados y el 

i plazo concedido para verif icarlo con 
arreglo a las procedentes. 

3. ° Cuando los efectos que se pre-
La octava, para clase octava, para ; senten ofrezcan señales evidentes de 

D E L A 

p r o v i n c i a de M a d r i d 

A N U N C I O 

En cumpl imiento de lo dispuesto j 
en l a C i r c u l a r de la Dirección general 
del T i m b r e , fecha 12 del mes de junio 
actual, publ icada en 1» Gaceta de Ma
drid del día 15 del m i s i n o mes, dio 
tando r e g l a s p a r a el G a n j e de i o s efec
tos t imbrados que, por consecuencia 
de l a reforma de l a ley del T i m b r e , 
han de quedar fuera de oú'eulación, 
así como de ios que no puedan ser 
uti l izados s in estar provistos de l a 
correspondiente habilitación estam
pada en ellos por la Fábrica Nacional s 
de T i m b r e , se pone en conocimiento 
dol público, que desde el oía 1." del 
próximo mes o> jul io hasta el día 31 
del mismo nies, ambos inc lus ive (ex-

documeiitos de cuantía hasta 500 pe
setas. 

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos cou garantía. 

Se habilitarán por la Fábrica las c la
ses siguientes: 

La pr imera , para servir de clase 

falsificación u ofrezcan sospecha, de 
! que sea ilegítima su procedencia, se 
' suspenderá el Canje, y s in perdida de 
i momento se dará cuenta al respectivo 
\ Delegado de Hacienda, quien dispon-
• drá que se reconozcan por persona pe-
| r i t a , procediendo, en su caso, según 

sobre defraudación a l a Hac ienda . 
4." E n los efectos que se presen-

pr imera , de 103 pesetas, para docu- I disponen en las disposiciones vigentes 
mentos de cuantía de o5.000*01 a 
70.000 pesetas. » 

La segunda, para clase segunda, de l ton al canje, a excepción de los t i m -
50 pesetas por cuantía de 17.50001 a \ bres móviles, se consignará a l i.<do 
35.000 pesetas. i i zquierdo de cada pliego o efecto, y en 

La tercera, para clase tercera, de . su parte superior el número, clase, fe-
25 pesetas por cuantía de 7.500*01 a í cha y punto do expedición de la cédu-
17.500 pesetas. } l a personal que habrá de exh ib i r el 

la cuarta, para clase cuarta, de 10 jj interosado, quien firmara «n los mis-
pesetas por cuantía de 3.500*01 a [ mos el recibí del papel o afectos ¡ue 
7.500 pesetas. 

La quinta para clase quinta , de 5 
pesetas pozfeaaotia do 2.000 0 ! a pe
setas 3.500. 

La sexta , para clase sexta, de 3 po
s e í a s por cuantía de 1.250'Oi a ¿.000 
pesetas. 

se lo entreguen en canje. 
5.° L o s timbres móviles que sean 

fracciones do pliego, se presentarán al 
canje con distinción de precios pega
dos eu los .medios pliegos de pupel 
blanco que sean necesarios, hacien o 

\ constar eu cada una de sus caías los 

que se presenten, firmando el intere
sado en Ja parte superior o a l dorso de 
los mismos, y consignando igualmen-
la numeración, clase, fecha y punto 
de expedición de l a oédula personal 
que deberá exhib i r . 

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contegan la numeración, se pres
cindirá de adherirlos a ningún otro 
papel, pero se llenarán a l dorso las 
formalidades que se determinan en el 
párrafo anterior. 

6. * Quedan exceptuados de los r e 
quisitos de firma y exhibición de cé
du la personal los interesados que pre
senten efectos para su canje en M a 
dr id ; pero deberá sujetarse al recono 
cimiento previo que en el acto prac t i 
cará un grabador de la Fábrica Nac io 
nal del T i m b r e , en e l local que para 
aquella operación haya designado l a 
Compañía. D i c h o funcionario hará 
constar en 'os efectos el resaltado de 
su reconocimiento poniendo y autori 
zando l a palabra «legítimo» o «ilegí
timo», según proceder, debiendo dar 
se conocimiento en este último caso 
a la Delegación de Hacienda a los 
efectos consiguientes. 

7. ° L o s efectos t imbrados que se 
presenten y cuya admisión preceda 
de los que quedan suprimidos, serán 
canjeados por cualesquiera da clase 
inferior de los qne formen el respecti
vo grupo, siempre que los que haya 
de recibir cada part i cu lar o expende 
dor, importen igua l o mayor cantidad 
que los que entregue, debiendo en sr. 
CHSO, los i n W e s a d r s , abonar la dife
rencia con metálico. 

En cuanto a los que han do ser ob
jeto de habilitación para poder ser 
u t i l i zados , el canje se hará por efecto^ 
de los mismos precios que los que se 
presenten, y 

8. ° L a s Sociedades y loa par t im 
lores que tengan en su poder efectos 
t imbrados per l a Fábrica Nac ional del 
T i m b r e en modelos espec'ales, podrán 
solicitar de la Dirección general del 
T i m b r e , con las formalidades estable
cidas para el t imbrado particular, que 
se es lampe por dicha Fábrica el caje
tín de habilitación en aquellos efectos 
que a part ir de 1." de jul io no podrán 
ser ut i l izados s in este requisito . 

El período de habilitación queda 
abierto desde l a publicación de esta 
c ircular para la cantidad de efectos 
que las Sociedades y particulares con 
ceptúen preciso tener habil itados en 
ese día, s in perjuicio de continuar pa
ra el resto de dichos efectos h a s l a e'. 
Ul de julio próximo. 

Los efectos suprimidos correspon
dientes a modelos especiales, se can
jearán como antes queda prevenido, 
durante los días del 1.° al 31 de ju l i o , 
pndier.do tamti t 'n ser admit idos en
tonces en pago del t imbrado de clases 
inferiores. 

Madrid , 2 2 de junio de 19^0. 
E l Administrador especia', 

Eufras io B e l d * 
(Núm, 1.380) 



LOTERIA NACIONAL 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

l 'AKA E L SORTEO Q U E SE H A D E C E L E B R A R E N MADRID E L DÍA 1.° D E JULIO D E 1920 

Ha de constar de cuatro series de 34.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el 
billete, divididos en décimos a 3 pesetas; distribuyéndose 705.432 pesetas en 
1.700 premios para cada serie, de la manera siguiente: 

Premios 
de 

cada serie. 

1 de , 
1 de 
1 de 

12 de 1.500 . 
,382 de 300. 

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 núme
ros restantes de l a centena del premio primero 

99 i d . de 800 i d , i d . , para los 99 números restantes de la c e n 
tena del premio segando . . . 

99 i d . de 300 i d . i d . , para los 9.4 números restantes de l a cen
tena del premio terceio 

2 i d . de 800 pesetas cada una, para los números anterior y 
posterior al del premio primero 

2 i d . de 600 i d , i d . , para los del premio segundo 
2 i d . de 466 i d . i d . , para los del premio tercero 

1.700 

P E S E T A S 

100.000 
60.000 
20.000 
18.000 

414.600 

29.700 

29.700 

29 700 

1.600 
1.200 

932 

705.433 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda 
corresponder a l bi l lete ; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los nú
meros anterior y posterior a l de los premios primero, segundo y tercero, que s i 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 34.000, y s i fuese éste 
el agraciado, el bil lete número 1 será el siguiente. 

P a r a l a aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
que, s i el premio primero corresponde por ejemplo a l número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restantes de. la centena; es decir, desde el 1 a l 
24 y desde el 26 a l 100, y en i<<ual forma, las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado a l efecto, con las solemnidades 
proscriptas por la Instrucción del ramo. E n la propia forma so harán después 
sorteos especiales, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia prov inc ia l de M a d r i d , 
y uno de 625 entre las huérfanas de mil i tares y patriotas muertos en campaña, 
que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado;? en el sorteo tie
nen derecho, con l a venia del Pres idente , a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado a l público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Adminis trac iones donde hayan sido expen
didos los bil letes respectivos, eon presentación y entrega de los mismos. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1 9 2 0 . — E l Director general , M . D Í A Z G Ó M E Z . 

ayuntamiento rie iadiii 

Secretaria 

E n cumpl imiento de lo acordado 
por esta E x c m a . Corporación en se
sión celebrada el día 11 del actual , se 
anuncia concurso público, por térmi
no de tre inta días, contados desde el 
siguiente a l en que se publique el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I O Í A L 

de l a prov inc ia , para ofrecimiento de 
loca l o locales, enclavados dentro de 
l a demarcación del distr i to del C o n 
greso, de esta Corte , oon destino a las 
dependencias del Juzgado munic ipa l 
de dicho d is t r i to . 

L a s proposiciones, que deberán pre
sentarse en sobre cerrado, contendrán 
todas las condiciones en que el local 
se ofrezca, el precio, duración, etoéte-
ra , debiendo aceptarse desde luego por 
los concursantes, la de que el E x c e 
lentísimo A y u n t a m i e n t o podrá res
c i n d i r el contrato en cualquier tiempo 
que disponga de local propio donde 
instalar las oficinas del Juzgado , s in 
derecho para el propietario de recia 
mación de n i n g u n a clase. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 19 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Franoisco Ruano . 
(Núm. 1.376.) (0 —158.) 

E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del actual . 

(Continuación) 

Tomar en consideración y pasar a l a 
Comisión correspondiente una propo
sición interesando se acuerde que e l 
A y u n t a m i e n t o de Madrid contr ibuya 
con la cantidad que extime oportuna, 
a l a suscripción inic iada en Zaragoza , 
para er ig i r un monumento a la memo
r i a d e l - gran polígrafo D . Joaquín 
Costa. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación de l a Abogacía del E s 
tado en l a Delegación de Haoienda, 
fecha 24 del corriente, trasladando 
acuerdo del t r ibunal gubernativo del 
Min is ter i o del ramo, por el que se des
estima el recurso de alzada interpuesto 
por l a Alcaldía Presidencia , contra 

acuerdo de la expresada Delegación 
recaído en expediente re lat ivo a l i q u i 
dación por impuesto de derechos rea
les, g i rada por la adquisición hecha 
por e l Ayuntamiento de los terrenos 
de las calles del V iento y de la A l t n u -
dena, que pertenecieron a la F u n d a 
ción benéfica de Nuestra Señora do la 
Presentación (vulgo Niñasde Léganos), 
y en su consecuencia, se confirmo, de
clarando firme y subsistente la l i q u i 
dación por el impuesto referido, núme
ro 12.441 del año de 1919, practicada 
por la oficina l iquidadora. 

Aprobar los pliegos da condiciones 
facultativas y económico adminis tra 
tivas formados para contratar, previa 
subasta que so anunciará a l efecto, e l 
suministro de matori . i l eléctrico con 
destino a los servicios de alumbrado, 
timbres y otros t fectoa necesarios en 
¡as Casas Consistoriales y demás de
pendencias del M u n i c i p i o , desdo l a 
focha de adjudicación a 3t do d ic iem
bre de 1921, calculándose el gasto 
en 6.000 pesetas, pagaderas por tr imes
tres vencidos. 

No mostrarse parto on el recurso 
contencioso-administrativo, interpues
to ante el T u b ' i n a l prov inc ia l por don 
M i g u e l Mora l iequejo, contra prov i 
dencia gubernativa confirmatoria do 
acuerdo del A y u n t a m i e n t o , sobre 
nombramiento de 32 funcionarios de 
nuevo ingreso, con la denominación do 
Escribient3S temporeros. 

Considerar dotadas las plazas del 
A r c h i v o y Bibl ioteca m u n i c i p a l , que 
desempeñan los ocho funcionarios de 
la expresada dependencia, con 500 
pesetus anuales más cada una, aplicán
dose de es'-e modo la suma de 1.000 pe
setas de las 4.300 consignadas eu el 
presupuesto de 1920 21 para dicho fio, 
resultando una economía'do 300 pese
tas, con relación a la cantidad consig
nada. 

Adoptar los acuerdos que a cont i 
nuación se expresan, de conformidad 
con proposición que fué tomada on 
consideración en la sesión do 26 del 
actual, para rendir t r ibuto de admira
ción a l excelso autor de la Divina 
Comedia, Dante A l i g h i e r i , contribu
yendo •! homenaje que se prepara con 
ocasión del V I Centenario de su muer
te, que se celebrará en septiembre 
de 1921. 

I . Que el A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 
se d i r i j a oficialmente ai Gobierno de 
S. M . en súplica de que, al igual que 
se ha hecho en otras naciones, se cons
t i t u y a en M a d r i d una J u n t a encargada 
de preparar al Dante digno homenaje. 

I I . Que el Ayuntamiento»* c o n t r i 
buya co> su peculio y esfuerzo colec
t ivo , a cuantas inic iat ivas se tomen 
para enaltecer la figura del poeta. 

I I I . Que asimismo dir i ja a los de 
las ciudades de líávena y Florenc ia , 
sepulcro y cuna del Danto, respectiva
mente, un te'egrama do saludo, en el 
que, al propio tiempo, le exprese el 
propósito de que una representación 
de nuestro Munic ip io , concurra a los 
actos de la conmemoración. 

(Continuará.) 

E L A L A M O 
Las cuentas de fondos munioipales 

de esta v i l l a , correspondientes a l ejer
cicio eoonómioo do 1919-20, se hallan 
terminadas y expuestas a l público en 

| la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
1 por término de quince días, con e l fin 

de que puedan ser examinadas y oír 
reclamaciones. 

E l A l a m o , 19 de junio de 1920. 
. E l A l c a l d e , 

Saturnino Sánchez 
V A L V E R D E D E A L C A L A 

L a Secretaría del Ayuntamiento de 
esta v i l l a se encuentra vaoante por 
dimisión de su t i tu lar . Está dotada 
oon el sueldo anual de 925 pesetas y 
emolumentos legales, y se anuncia s u 
provisión por concurso por un plazo 
de quinoe días a contar desde el de l a 
inserción de este edicto. Loa s o l i c i t a n -
tes dirigirán sus instancias d e b i d a 
mente documentadas, a l Sr . A l o a l d e , 
y pasado el plaze de concurso sa hará 
el nombramiento en e l pet ic ionario 
que mayores méritos y garantías 
ofrezca a juioio de l a Corporación m u 
n i c ipa l . 

V a l v e r d e do Alcalá, 17 de junio 
de 1920. 

E l A loa lde , 
Gregorio do M a y o . 

(Núm. 1.360) (O.—158) 

A N U N C I O 
Se admiten proposiciones, h a s t a el 

día 2 de jul io próximo, eu la I n t e n 
dencia general de la Real Casa y P a 
tr imonio , para la compra de los conejo» 
que resulten de la saca que ha de rea
l izarse en los Reales Patr imonios de 
Aranjuez , E l Pardo , Casa de C a m p o 
y Sau Ildefonso. 

E l pliego de condiciones puede ver
se en estas oficinas cualquier día la 
borable, do dos a seis de l a tarde. 

Palaoio , 26 de junio de 1920. 
E l Intendente genera l , 

A y b a r . 
(D. -70) 

BANCO" DE'ESPANA 
Habiéndose extraviado el rosguar-

do de depósito núm. 892.133, de pese-
Las nominales 12.500 eu 4 por 100 Inte
r ior , expedido por esta Estab lec imien
to en 21 de enero de 1920, a favor 
de doña I i i dora Sánchez Campomanes, 
se anuncia al público por tareera vez 
para que, el que se crea oon derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo do dos meses, a contar desdo 
el día 26 de mayo, fecha de la primera 
inserción de esto auuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y B o 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia , según 
determina el art . 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirt iendo 
que, transcurrido dicho plazo s in re 
olamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el pr imi t i vo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabi l idad. 

M a d r i d , 24 de junio de 1920. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro A z c o n a . 
(A.—465.) 
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